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INFORME DE GESTIÓN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

SECRETARIA DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN - UAG 

DATOS BÁSICOS CONTRATO 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Prestación de servicios profesionales en la 
Secretaría del Deporte y la Recreación del 
proyecto denominado" Apoyo a la iniciación y 
formación deportiva en Santiago de Cali" 
BP26005288. 

No. Contrato 4162.010.26.1.5064-2025 

Supervisor del 
Contrato 

KRYSTHIAN DAVID 
RAMIREZ MUNÉVAR  

Nombre del 
prestador del 
servicio 

MARIA EUGENIA RAMIREZ 
HERRERA 

Cedula 31229873 

Valor del contrato: $ 16.335.000 

Fecha inicio  21/NOV/2025 

Fecha finalización 31/DIC/2025 

SEGURIDAD SOCIAL 
SEGURIDAD SOCIAL: Certifico que me 
encuentro al día en el pago de la seguridad 
social integral, incluyendo aportes al sistema de 
salud, pensiones y riesgos laborales, conforme 
a lo establecido en el contrato de prestación de 
servicios. 
Forma de pago:  
(  ) Vencida  
( x ) Anticipada 
(  ) Extemporánea 
 

IBC (ingreso básico 
de cotización) 
 

$2,178,000 

No. Planilla 1077268049 

No. PIN, 
Autorización, 
Referencia, Pago 

8823035771 

Operador: SIMPLE 

Fecha de Pago 25/nov/2025 

Periodo de pago de 
la seguridad social: 

NOV/2025 

CUOTA NÚMERO (01) 

De acuerdo con las obligaciones específicas contenidas en el complemento al contrato electrónico, 
ejecuté a cabalidad las siguientes actividades dentro del plazo contractual establecido así: 

OBLIGACIÓN CONTRACTUAL ACTIVIDADES REALIZADAS  
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1. Emitir conceptos jurídicos a solicitud del Jefe de 
la Unidad de Apoyo a la Gestión / o la Oficina 
Jurídica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Revisar actos administrativos y Proyectos de 
Acuerdo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.Realicé el análisis jurídico integral de la acción 
de tutela interpuesta por el señor Adolfo León 
González Mosquera, la cual me fue asignada 
para su estudio y orientación. Durante esta 
actividad examiné detenidamente el contenido 
de la demanda, el auto admisorio No. 0593 del 
20 de noviembre de 2025 y las partes 
procesales vinculadas, verificando que la 
Secretaría del Deporte y la Recreación no fue 
demandada ni vinculada formalmente dentro del 
trámite constitucional. 

Como resultado, emití concepto jurídico 
debidamente sustentado, mediante el cual 
concluí que la Secretaría no tenía competencia 
ni injerencia directa en los hechos objeto de la 
acción, dejando constancia técnica de la 
inexistencia de legitimación en la causa por 
pasiva. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.Revisé de manera detallada la Resolución 
No. 4112.010.21.0.461 del 19 de noviembre de 
2025, mediante la cual se crea el Comité de 
Equidad de Género de la Secretaría del Deporte 
y la Recreación del Distrito Especial de Santiago 
de Cali. 
Durante esta labor analicé la competencia del 
funcionario que expidió el acto, la correcta 
estructura normativa, la coherencia jurídica del 
articulado y la pertinencia del contenido 
conforme al marco legal vigente. Así mismo, 
realicé observaciones orientadas a fortalecer la 
claridad y validez jurídica del acto administrativo, 
contribuyendo a su adecuada implementación 
institucional. 
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3. Dar respuesta a tutelas donde obre como 
accionada la Secretaría del Deporte y la 
Recreación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4. Asistir a reuniones donde sea convocada para 
tratar asuntos de índole jurídico. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
3.Brindé apoyo jurídico en la atención y análisis 
de las acciones de tutela asignadas, realizando 
revisión documental, análisis legal y 
construcción de conceptos jurídicos orientados 
a la adecuada defensa institucional. 
En particular, atendí las siguientes acciones: 

• Radicado 76001-43-03-004-2025-
00475-00, instaurada por Adolfo León 
González Mosquera, donde figura como 
accionada la Mesa Directiva de la Junta 
Administradora Local – Comuna 8 y como 
vinculada la Secretaría de Desarrollo 
Territorial y Participación Ciudadana. En 
este proceso emití concepto jurídico 
sobre la participación de la Entidad. 

• Radicado 76001310301020250037900, 
instaurada contra el Ministerio del 
Deporte, en la cual fue vinculada la 
Secretaría del Deporte y la Recreación. 
En este caso apoyé la elaboración de la 
respuesta jurídica con argumentos 
constitucionales y legales, garantizando 
una adecuada defensa institucional. 

 
 
4.Asistí a las reuniones presenciales 
convocadas por el Líder de la Oficina Jurídica, 
en las cuales participé activamente en el análisis 
y discusión de situaciones jurídicas sometidas a 
consideración del equipo. 
Entre los temas trabajados se destacan: 

• Servicios públicos en la infraestructura 
deportiva. 

• Incidente de desacato relacionado con la 
Acción Popular 2023-0085 – Santa Anita. 

Durante estas reuniones aporté criterios 
jurídicos, revisé antecedentes normativos y 
formulé observaciones orientadas a apoyar la 
toma de decisiones estratégicas del área. 
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5. Ejecutar las actividades necesarias para el 
cumplimiento del objeto contractual. 
 

 
 
 
 
5.Realicé revisión permanente de la 
normatividad vigente, jurisprudencia y doctrina 
aplicable, como soporte técnico de las 
actuaciones jurídicas desarrolladas. 
Esta actividad incluyó el análisis de sentencias 
recientes, conceptos administrativos y 
pronunciamientos de las altas cortes, 
garantizando que los conceptos emitidos y las 
respuestas institucionales estuvieran 
fundamentados conforme al marco jurídico 
actualizado. 
 

 
 
 

MEDIO DE VERIFICACIÓN: 
 

 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1nyR4PJv
P5WCJxxFwH0s0D3PS80bHCkxX?usp=sharing  

OBSERVACIONES:  

FIRMA DEL PRESTADOR DEL SERVICIO:   

FECHA DE TRANSACCIÓN:  
24/Noviembre/2025 
 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1nyR4PJvP5WCJxxFwH0s0D3PS80bHCkxX?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1nyR4PJvP5WCJxxFwH0s0D3PS80bHCkxX?usp=sharing

